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ASUNTO: 
 
Acreditación del requisito exigido en el párrafo tercero del artículo 220.1 del Real decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social (TRLGSS), de ser víctima de violencia de género en el 
momento de la separación judicial o el divorcio para el acceso a la pensión de viudedad, 
no siendo acreedora de pensión compensatoria.  
 
 
CRITERIO DE GESTIÓN: 
 
El párrafo tercero del artículo 220.1 del TRLGSS establece: 
 
“En todo caso, tendrán derecho a la pensión de viudedad las mujeres que, aun no siendo 
acreedoras de pensión compensatoria, pudieran acreditar que eran víctimas de violencia 
de género en el momento de la separación judicial o el divorcio mediante sentencia 
firme, o archivo de la causa por extinción de la responsabilidad penal por fallecimiento; en 
defecto de sentencia, a través de la orden de protección dictada a su favor o informe del 
Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de ser víctima de violencia de 
género, así como por cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho”. 
 
Al objeto de dar un tratamiento homogéneo en el trámite de los expedientes relativos a 
supuestos a los que hace referencia el párrafo anterior, se seguirán las pautas fijadas por 
la Dirección General de Ordenación de la Seguridad Social (DGOSS) en informe de 27 de 
enero de 2020. 
 
En su informe, la DGOSS analiza la doctrina jurisprudencial, destacando la sentencia del 
Tribunal Supremo, Sala de lo Social, 22/2016 de 20 de enero, según la cual, se ha de 
acreditar que se es víctima de violencia de género en el momento de la separación 
judicial o el divorcio, debiendo concurrir tres datos para que surja la pensión de 
viudedad a través de la específica vía del artículo 220.1 del TRLGSS:  
 

- un elemento instrumental: acreditarse la realidad a través de medios probatorios 
jurídicamente válidos;  

- un elemento material: ser víctima de violencia de su ex pareja;  

 
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN Y ASISTENCIA JURÍDICA 

Criterio de gestión: 4/2020 

Fecha: 18 de febrero de 2020 

Materia: Acceso a la pensión de viudedad de las personas separadas 
o divorciadas que no son acreedoras de pensión compensatoria y 
pueden acreditar ser víctimas de violencia de género.  
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- y un elemento cronológico: que exista violencia de género al producirse la 
separación o divorcio. 

 
Faltando uno solo de estos tres datos, entiende el Tribunal Supremo que deberá 
denegarse la prestación. 
 
Del análisis de la aplicación por los tribunales superiores de justicia del elemento 
cronológico, según el cual se ha de acreditar que se era víctima de violencia de género en 
“el momento de la separación judicial o divorcio”, la DGOSS concluye que la 
interpretación del artículo 220.1 TRLGSS exige la existencia de un requisito o elemento 
temporal de coetaneidad entre la situación de malos tratos y la sentencia de 
separación judicial o divorcio, de modo que sea la situación de violencia de género 
el claro antecedente de la situación de crisis matrimonial, que desemboque en una 
separación judicial o divorcio. 
 
A tal fin, debe constatarse o bien una situación acreditativa de violencia de género 
continuada a lo largo de todo el matrimonio, o bien, cuando se trate de hechos 
aislados de violencia, una clara cercanía en el tiempo, sin que en ningún caso haya 
transcurrido un periodo superior a 3 años entre tales hechos constitutivos de violencia 
de género y la correspondiente sentencia de separación/divorcio, pudiendo admitirse 
incluso a tal efecto situaciones de violencia que se hayan reiterado después de la 
separación/divorcio. 
 
 
 
NOTA INFORMATIVA 

Acreditación de la situación de violencia de género. 

El artículo 220.1 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 8/2005, de 30 de octubre, permite que las mujeres 
divorciadas o separadas judicialmente que no son acreedoras de la pensión 
compensatoria puedan beneficiarse de la pensión de viudedad cuando puedan acreditar 
que eran víctimas de violencia de género en el momento de la separación judicial o el 
divorcio “mediante sentencia firme, o archivo de la causa por extinción de la 
responsabilidad penal por fallecimiento; en defecto de sentencia, a través de la orden de 
protección dictada a su favor o informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 
indicios de ser víctima de violencia de género, así como por cualquier otro medio de 
prueba admitido en Derecho.”  
 
El artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, establece: 
 
“Las situaciones de violencia de género que dan lugar al reconocimiento de los derechos 
regulados en esta ley se acreditarán mediante una sentencia condenatoria por cualquiera 
de las manifestaciones de la violencia contra las mujeres previstas en esta ley, una orden 
de protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida cautelar a favor 
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de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de 
indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. También podrán 
acreditarse las situaciones de violencia contra las mujeres mediante informe de los 
servicios sociales, de los servicios especializados, o de los servicios de acogida de la 
Administración Pública competente destinados a las víctimas de violencia de género, o 
por cualquier otro título, siempre que ello esté previsto en las disposiciones normativas de 
carácter sectorial que regulen el acceso a cada uno de los derechos y recursos. 
 
En el caso de víctimas menores de edad, la acreditación podrá realizarse, además, por 
documentos sanitarios oficiales de comunicación a la Fiscalía o al órgano judicial. 
 
El Gobierno y las comunidades autónomas, en el marco de la Conferencia Sectorial de 
Igualdad, diseñarán, de común acuerdo, los procedimientos básicos que permitan poner 
en marcha los sistemas de acreditación de las situaciones de violencia de género.”  
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, se dicta la 
Resolución de 2 de diciembre de 2021 de la Secretaría de Estado de Igualdad y contra la 
Violencia de Género (BOE del 13 de diciembre) que incorpora un modelo común de 
acreditación administrativa de la situación de violencia de género (Anexo 1) e incluye 
los organismos autonómicos competentes para la emisión de la citada acreditación 
(Anexo 2), siendo necesario aportar la documentación para determinar si el causante de 
la prestación se corresponde con el agresor y si se da el elemento cronológico en los 
términos establecidos en criterio 4/2020. 
 
Por tanto, se recuerda a todas las direcciones provinciales del INSS que la acreditación 
administrativa de las situaciones de violencia de género constituye una prueba 
válida para demostrar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 220.1 
del TRLGSS, siempre que de su contenido pueda comprobarse la concurrencia de 
los elementos que se especifican en el criterio 4/2020. 
 

7 de noviembre de 2024 
 

 
 
Esta información ha sido elaborada teniendo en cuenta la legislación vigente en la fecha 
que figura en el encabezamiento y se presta en virtud del derecho previsto en el artículo 
53, letra f), de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, advirtiendo que dicha información no produce más 
efectos que los puramente ilustrativos y de orientación. 
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